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Derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o promotores 
de una sociedad como remuneración de servicios personales (Art. 47 Reglamento IRPF)

Cuando los derechos consistan en un porcentaje sobre los bene�cios de la entidad se valo-
rarán, como mínimo, en el 35 por 100 del valor equivalente del capital social que permita la 
misma participación en los bene�cios que la reconocida a los citados derechos. Sin embargo, 
las posteriores retribuciones por la tenencia de esos derechos constituirán rendimientos del 
capital mobiliario.

El valor conjunto de estos derechos especiales no podrá exceder del 10 por 100 de los bene�cios 
netos obtenidos según balance, una vez deducida la cuota destinada a reserva legal y por un 
período máximo de 10 años. (18)

Regla cautelar de valoración: precio ofertado al público [Art. 43.1.1º f) Ley IRPF y 48 

Reglamento]

Cuando el rendimiento del trabajo en especie sea satisfecho por empresas que tengan como 
actividad habitual la realización de las actividades que dan lugar al mismo, la valoración no 
podrá ser inferior al precio ofertado al público del bien, derecho o servicio de que se trate.

Se considerará precio ofertado al público el previsto en el artículo 60 del texto refundido de 
la Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (BOE del 30), deducien-
do los descuentos ordinarios o comunes. Tienen esta consideración los siguientes:

a) Los descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los tra-
bajadores de la empresa.

b) Los descuentos promocionales que tengan carácter general y se encuentren en vigor en el 
momento de satisfacer la retribución en especie.

c) Cualquier otro distinto de los anteriores, siempre que no excedan del 15 por 100 ni de 1.000 
euros anuales. (19)

Consideración fiscal de las dietas y asignaciones para gastos de viaje 

[Arts. 17.1 d) Ley IRPF y 9 Reglamento]

Gastos de locomoción

Se exceptúan de gravamen y, por lo tanto, no habrán de incluirse entre los rendimientos ínte-
gros del trabajo, las cantidades que, en las condiciones e importes que más adelante se señalan, 
perciba el empleado o trabajador con la �nalidad de compensar los gastos de locomoción 
ocasionados por el desplazamiento fuera de la fábrica, taller, o�cina, o centro de trabajo, para 
realizar su trabajo en lugar distinto, con independencia de que este último esté situado en el 
mismo o en distinto municipio que el centro de trabajo habitual.

(18) Artículo 27 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (BOE de 3 de julio).

(19) Véase la disposición adicional segunda del Reglamento del IRPF en la que se regulan los acuerdos previos 
de valoración de retribuciones en especie del trabajo personal a efectos de la determinación del ingreso a cuenta 
del IRPF.

Rendimientos del trabajo en especie. Consideración fiscal de las dietas y asignaciones para gastos de viaje
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Por el contrario, están plenamente sujetas al impuesto, y habrán de ser incluidas en la declara-
ción como rendimientos íntegros del trabajo, las cantidades percibidas por el desplazamiento 
del empleado o trabajador desde su domicilio al lugar de trabajo, aun cuando ambos estén 
situados en distintos municipios. (20)

Asignaciones para gastos de locomoción exceptuadas de gravamen

Se exceptúan de gravamen y, por lo tanto, no habrán de computarse entre los ingresos pro-
cedentes del trabajo personal, las cantidades destinadas por la empresa para este �n en las 
siguientes condiciones e importes:

 Si el empleado o trabajador utiliza medios de transporte público, el importe del gasto que 
se justi�que mediante factura o documento equivalente.

 En otro caso, siempre que se justi�que la realidad del desplazamiento, la cantidad que re-
sulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, más los gastos de peaje y aparcamiento 
que se justi�quen.

 Importante: el exceso percibido, en su caso, sobre las cantidades indicadas está plena-
mente sujeto a gravamen en concepto de rendimientos del trabajo.

Gastos de manutención y estancia

Se exceptúan de gravamen y, por lo tanto, no habrán de computarse entre los rendimientos 
íntegros del trabajo, las cantidades percibidas por el empleado o trabajador en concepto de 
dietas y asignaciones para gastos de viaje destinadas a compensar los gastos normales de 
manutención y estancia en restaurantes, hoteles y demás establecimientos de hostelería, de-
vengadas por gastos en municipio distinto del lugar del trabajo habitual del perceptor y del 
que constituya su residencia.

Cuando se trate de desplazamiento y permanencia por un período continuado superior a nueve 
meses en un mismo municipio, no se exceptuarán de gravamen dichas asignaciones. A estos 
efectos, no se descontará el tiempo de vacaciones, enfermedad u otras circunstancias que no 
impliquen alteración del destino en un mismo municipio.

Asignaciones para gastos de manutención y estancia en establecimientos de hostelería 
exceptuadas de gravamen

a) Reglas generales

Funcionarios y empleados con destino en España

Se consideran como asignaciones para gastos normales de manutención y estancia en hoteles, 
restaurantes y demás establecimientos de hostelería exclusivamente las cantidades que se re-
cogen en el cuadro de la página siguiente:

 Importante: a efectos de la aplicación de la exención, el pagador deberá acreditar el 
día y el lugar del desplazamiento, así como su razón o motivo. El exceso sobre las canti-
dades indicadas está sujeto a gravamen en concepto de rendimientos del trabajo.

(20) No obstante, están exentas las cantidades satisfechas a las entidades encargadas de prestar el servicio pú-
blico de transporte de viajeros para el desplazamiento de los empleados entre su lugar de residencia y el centro 
de trabajo, incluidas las fórmulas indirectas de pago que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 46 
bis del Reglamento del IRPF. Véanse, a este respecto, las páginas 84 y s. de este mismo Capítulo.



91

Consideración fiscal de las dietas y asignaciones para gastos de viaje 

Asignaciones para gastos de manutención y estancia exceptuadas de gravamen

1. Pernoctando en municipio distinto: (1) España Extranjero

Gastos de estancia, con carácter general ........... El importe de los gastos que se justifiquen 

15,00 euros/día 25,00 euros/día
Gastos de estancia (conductores de vehículos 

de transporte de mercancías por carretera sin 

justificación de gastos)  .....................................

Gastos de manutención  ................................... 53,34 euros/día 91,35 euros/día

2. Sin pernoctar en municipio distinto: (1) España Extranjero

Manutención, con carácter general .................. 26,67 euros/día 48,08 euros/día

Manutención (personal de vuelo) ....................... 36,06 euros/día (2) 66,11 euros/día (2)

(1) Debe tratarse de un municipio distinto del lugar de trabajo habitual del perceptor y del que constituya su 
residencia.
(2) Si en un mismo día se produjeran desplazamientos en territorio español y al extranjero, la cuantía aplicable 
será la que corresponda según el mayor número de vuelos realizados.

Funcionarios y empleados con destino en el extranjero

En los términos establecidos en el artículo 9.A.3.b) del Reglamento del IRPF, tiene la conside-
ración de dieta exceptuada de gravamen el exceso que perciban sobre las retribuciones totales 
que obtendrían, en el supuesto de hallarse destinados en España, las siguientes personas con 
destino en el extranjero, siempre que sean contribuyentes por el IRPF.

 Funcionarios públicos españoles.

 Personal al servicio de la Administración del Estado.

 Funcionarios y personal al servicio de otras Administraciones Públicas.

 Empleados de empresas con destino en el extranjero.

 Importante: en estos supuestos no se exige el requisito de que el desplazamiento y per-
manencia no sea por un período continuado superior a nueve meses. Asimismo, la aplica-
ción de este régimen de dietas exceptuadas de gravamen es incompatible con la exención 
para los rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero.

El contribuyente podrá optar por la aplicación de este régimen de excesos en sustitución de la 
exención. (21)

Centros de trabajo móviles o itinerantes

El régimen general de dietas y gastos de viaje exceptuados de gravamen también resulta apli-
cable a las asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia que perciban los 
trabajadores contratados especí�camente para prestar sus servicios en empresas con centros 
de trabajo móviles o itinerantes, siempre que aquellas asignaciones correspondan a desplaza-
mientos a municipio distinto del que constituya la residencia habitual del trabajador.

Se considera empresa móvil o itinerante aquélla que, por las características propias de la activi-
dad que realiza, requiere un desplazamiento necesario de sus trabajadores a los lugares donde 

(21) La exención para los rendimientos percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero se 
comenta en las páginas 48 y s. del Capítulo 2.


